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derecho que les asiste. y a propueáta de 1&.Comls16n Mixta de
Servicioe Civiles. esta. Pre$1dencia del Gobierno ha tenido a
bien disponer sean baja en los destinos que actualmente ocu
pan, :elDtegrándose a loa destlno8 militares que teman ante
riormente. los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra que a.
continuación se mencionan. pertenecientes a los Ministerios que
se indican y con efectos administrativos del dia 1 de agosto
próximo:

MINISTERIO DE JUSTICI&

Comandante de Intendencia don Alejandro Thomas Núfiez,
de la Secretaria de Gobierno de la Audiencia Territorial de
Oviedo, a la Jefatura de Servicios de Intendencia de Canarias.

MINISTERIo DE LA GOBERNACIÓN

Subdirección General de protección Civil

Capitán de Infanterfa don Luis PáCheco Hervás. de Adjunto
de segundo Jefe local de Protección Civil. de Arrecife, al' Regi
miento de Infantería Fuerteventura número' 58.

Capitán de Intendencia don Antonio sanz Bousa. de Ad
junto de segundo Jefe provincial de Protección Civil de Alba
cete, al Centro Técnfco de Intenq.encia.

MINISTERIO DE EDUCACIóN y CIENCIA

Teniente Coronel de Infanteña don celestino Custardoy
Chueca. del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tudela,
a la zona de Reclutamiento y Movilización número 54

Teniente Coronel de Artlllerla don Antonio Castro Leiva, de
la Escuela de Ingenierla Técnica Aeronáutica de Madrid, al
Juzgado Militar Especial Permanente de Madrid.

Lo que comunico a VV. O. para conocimiento y efectos.
Dio& guarde a VV. EE. muchos años_
Madrid, 6 de julio de 1971.-P. D., el Teniente General Pre-

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. Enrique de
Ynclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros ;..

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN c1e2' de junio de 1971 por la que se acuer
da el cese de don OvieUo Chamosa Sarandeses en el
cargo' de Inspector provincial de Justicfa Municipal
da Pontevedra.

Dma. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 1 de Pontevedra don OVidlo Chamosa Sa.-
randeses. por pase a otro destino, ,

Este Ministerio ha acordado cese en el puesto de Inspector
Provincial de Justicia. Municipal de Pontevedra, que venia dea
empefíando en la· actualidad.

Lo que digo a V. L pa.ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 28 de junio de 1971.

Ilmo. Sr. Dll'ector general de Justicia..

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 176311971, de 9 de tullo, por el que s.
nom.bra Director general de Aeropuert08 al Coronel
del Arma de Aviadón, con aptitud para el ,ervfctO
en vuelo* don imtUfo Garcfa-Conae erial

De - acuerdo con lo dispuesto en el Decreto número ciento
onre/mil novecientos setenta y uno, de catorce de enero, por el
que se modifica la estructura Orgánica de la SUbsecretaria da
Aviación CMI del Mlnlsterlo del AIre, a propuesta del l\4IDistro
del Aire y prevIa deliberacl6n del Consejo de MInlstros en llU
reunión del día nueve de Jullode m1l novecientos seténta y uno.

Vengo en nombrar Director general de Aeropuertos al Coronel
del Arma de Aviación, con aptitud para el 8erv1cio en Vuelo, don
Emilio Garcta<>Onde <Je1la1, ......,do como Jefe de la Escuela
de Helicópteros.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ..
nueve de Julio de mil novecientos setenta y unQ.

FRANCIBOO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

ORGANIZACION SINDICAL

ORDEN de 19 de julio de 1971 por iIJ que SO _
pone el cese de dan Luis Nieto Antúnez como Direc
tor nacional del Servicfo Sindical de Estadistica.

De acuerdo con lo establecldo en el artículo 3402, <D, de 1&
Ley 2/1971, de 17 de febrero, vengo en disponer el oese de don
Luis Nieto Antúnez como Director nacional del servicio Sind1
cal de Estadística, agradeciéndole los servIcios prestados.

Madrid, IQ de julio de 1971.

GARCIA-RAMAL

ORDEN de 19 de julio de 1971 por 14 que se nombnO
Director nacional del Servicio Sindical de Estadio
tica a don Manuel ae Terán FernctndeZ.

De acuerdo con lo establecido en el art1culo 34,2, dl. de 1&
Ley 211971. de 17 de febrero, y previo informe del Comité Ej...
cutivo Sindical, vengo en nombrar Director naclonal del Servi
cio SIndical de Estadística a don Manuel de Terán FernándeIL

Madrid, 19 de julio de 1971.

GARCiIA-RAMAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de julio de 1971 por la que se mo
difica el concurso número 70 de vacantes puestas
a disposictón de la Junta Calíjícadora de Asptrantes
a DestinOB C1vUe8.

Excmos. Sres...; EÚ cumplimiento de lo dispuesto en la norma
cuarta, «Reclamaciones de Organismos», de la Orden de 15 de _
febrero de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 46), por
la que .se sefiaian las norme.a generales que han de regir en
los diferentes concursos que se anuncien para 1& provisión de
destinos civiles PUtlstos a disposición de la Junta Calificadora,

Esta Presidencia del Gobierno dispone quede modificado el
concurso número 70, convocado por Orden de $ de junio de 1971
(<<Bo1etln 0llc1al del Estado» número 149), en la forma si
guiente:

Queda. e.nulado, a todos los efoctos. el anuncio de las plazas
de Auxillares de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicac16n,
que fueron anunciadas en el «Boletín Ofici8l del Estado. nú
mero 149, de fecha 23 de junio de 1971. página 10222 primera.
y segunda columnas, y ba o el epítu'Qfe de cenase prirnt"!'a.».
Destinos del Estado, Provincia y Municipio.-Minlsterio de la
GobernaciÓD.-Direcciún General de Correos Y Telecomunica.
ción..

Quedando, por tanto, las rE'feridas plazas, excluidas del con.
curso númerQ 70.

BarcelonR.-Doce de Auxiliar, de la Escala Auxiliar Mixta de
Telecomunicación, para la Estación Centro, dotadas con los em()oo
lumentos anuales siguientes: 30,600 pesetas de slJE'ldo. Cuando
por prolongación de servicio ordenado por la Superior1dad se
amplie la duraéión de la Jornada legal, la. hora de exeesotiene
una jlel'eepel6n de 4ó pesetas. (A los que se 1", adjudiquen .,..
tas plazas, y para q'li."'e adquteran la práctica en el empleo de
loa diferentes aparatos, están obl1gados EL verificar 1m curso de
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prácticas. de seis meses de duración. en la Escuela Oficial de
Telecomunicación. Al término de dicho curso, los que superen
la prueba. fina.] serán nombrados funcionaríos de la Escala
AUXiliar Mixta de Telecomunicación.) (Convocadas por segunda
lVez.)

Bilbao.-Ocho de Auxiliar, de la Escala Auxiliar Mixta de
Telecomunicación, pe.ra la Estación Centro, dotadas con 106
mismos ernolumentosr y circunstancias que las anteriores.

C6.rtagena. (Murcla).-Tres de Auxiliar. de la Escala. AuxHiar
Mixta de Telecomunicación. para la Estación Centro, dotadas
con los mismos' emolumentos y circunstancias que las ante
.lores.

Ge1'0116.-Cuatro de Auxiliar. de la Escala Aux1liar Mixta de
Telecomunicación, para la Estación Centro, dotadas con los
m1smos emolumentos y clrcunstancla8 que las anteriores.

Tarre.gona.-Doa de Auxiliar. de la EBcala AuxIU.... Mixto. <le
Telecomunicación, para la Estación centro, dot8daa con los
mismos emolumentos y circunstancias que las anteriores.

Vitoria (Alava>.-Tres de Auxiliar, de la Escala Aux111ar Mix
ta. dE' Telecomunicación, pare. la Estación centro, dotadas con
los mismos emolumentos y circunstancias que las anteriores.

Alcalá de Henares (Madrid) .-Una de Auxiliar, de la Escala
Aux1l1ar Mixta. de Telecomunicación, para la Estación de servi
cio completo, dotada con los mismos emolumentos y circuns
tanclas que las e,ntE-riores.

Adra (AImerfa) .-Una de Auxiliar, de la Escale. Auxiliar Mix~

te. de Tele<:olm.mice.ción, para. la Esta.ción de Servic10 Completo,
tlotada con los mismos emolumentos y circunstancias que las
anteriores.

Hospitalet de Llobregat (Barcelona}.-Tr€'S de Auxiliar, de la
Eacala Auxiliar Mixta de Telecomunicación, para la Estación
de servicio Completo, dotadas con los mismos emolumentos y
circunstancla.s que las anteriores.

IbiZa. (Baleares).--Une. de Auxlliar, de la Escala. Auxiliar
!Mixta de- TeleconíunlcaciÓIl, para la E&t6ción de Servicio Com
pleto, dotada con los mismos emolumentos y circunstancias que
las anteriores.

Le. Junquera. (Gerona) .-Una de Auxiliar, de la Escala Auxi
Uer Mixta de Telecomunicación, para la Estación de servicio
Completo, dotada con los mismos emolumentoo y circunstancias
que la anterior.

Ocaiia (Toledo) .-Una de Auxiliar. de la. Escala. Auxiliar Mlx~

ta de Telecomunicación, para. la Estación de Servicio Completo,
dotada con los mismos emolumentos y circunstancias que la
anterior.
. Pasajes (GuipúzcoaL-Una de Auxiliar, de la Escala Auxiliar
Mixta de Telecomunicación, para la Estación de Servicio Com
pleto, dotada con loa mismos emolumentos y circunstancias que
la 8llterlor.

Port.-Bou (Oerona).-Una de Auxiliar, de la. Escala Auxtuer
Nixta de Telecomunicación, para la Estación de Servicio Com
pleto, dotada con los mismos emolumentos y circunstancias que
la anterior.

sabadell (Baroelona).-Dos de Auxiliar. de la Escala Auxiliar
Mixta de Telecomunicación, para la Estación de servicio Com
pleto. dotadas con los mismos emolumentos y circunstancias
que la anterior.

stgUenz,a. (Guad6J.a.jara) .-Una de Auxiliar, de la Escala Auxi
liar Mixta de Telecomunice.ci6n, pw'a la Estación de servicio
Completo, dotada con los misnos emolumentos y circunstancias
que las anteriores.

Tarrasa (Barcelon&).-Doo de Auxiliar, de la Escala Auxiliar
Mixta de Telecomunice.ción, para la Estación de Servicio Com
pleto. dotadas con 108 mismos emolumentos y circunstancias que
la anterior.

Torrevieja (Alicante) .-Una de Auxiliar, de la Escala Auxi
liar Mixta de Telecomunicación, para le. Estaei6n de Servicio
Completo, dotada con los mismos emolumentos y circunstancias
que las anteriores.

Santa Cruz de Mudela (Ciudad ReaD.-Una d€' Auxiliar. de
le. Esoe.la. Auxiliar Mixta de Telecomunicación, para la Estación
de Servicio COmpleto. dotada con los mismos emolumentos y
circunstancias que la anterior.

Orihuela (Al1cante>'_Una de Auxiliar. de la Escala Auxiliar
Mixta de Telecomunicación, para 18 Eate.ción de Servicio Com
pleto, dotada. con los mismos emolumentos y circunstancias que
la anterior.

Puerto de Banta Maria (Cádiz).-Una de Auxiliar. de la Es-
eala Auxlllar mixta. de Telecomunicación, para la Estaci6n de
Servicio Completp. dotada con los mismos emolwnentos y cir
cunstanclas que la anterior.

san Fel1u de Guixola <G€'ronaL-Una de Auxiliar de la Es
cala AUXUiar Mixta de Telecomunica.ci6n. para le. EstRdón de
Servicio Completo, dotada con los mismos emolumentos y cir
cunstan-eias que la anterior.

.. El anuncio de una -plaza de Auxiliar e.dministratívo para el
AyuntamIento de Negreira (La Coruüa) , publicada en el «Bo
letín Qficlal del Estado» número 149, página 10224, primera 00
lumna.,. queda 19u&lmente anulada en el concurso número '70.

El anuncio de dos plazas de Auxiliares administrativos en
la Diputación Provincial de Teruel, anunciadas en el «Boletín
Oficial del Estado» número 149, página 10225. segunda columna.
queda. modificado en el .sentido de qUe la denominación exacta
de estas vacantes será de «Auxiliares administrativos taqul-
lneC6nógrQ,fos». .

El anuncio de una vacante de Auxiliar administrativo en
Villares de orbigo (León). anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» nÚlllero 149, página 10223, segunda columna. qüeda m~
dificado en el sentido de que la localidad a que corresponde es
de «Villarejo de Orbigo (León)>>.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1971.-P. D., el General Presidente de

la Junta Calificadore. de Aspiranws a Destinos Civiles. José
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. MinistrOB ...

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN ~ 30 de junio de 1971 por la que se con
vocan oposiciones para ingreso en los Cuerpos de
Oficiales de la Armada.

1. se convocan oposiciones para ingreso en los Cuerpos de
Oficiales de la Annada con objeto de cubrir el número de pla
zas de Alféreces-Alumnos en cada uno de ellos que seguidamen
te se indican:

Sanidad <sección de Medicina); Diez, más las de gracia.
sanidad <sección de Farmacia): Dos. más las de gracia.
Intervención: CUatro, más las de gracia.
Las plazas de gracia sólo podrán ser cubiertas por los que

tengan reconocido este derecho.

2. Condiciones generales.

Para t{}mar parte en estas oposiciones son necesarias las si-
guientes;

2.1. ser ciudadano espafiol.
2.2. ser hijo legítimo o legitimado.
2.3. Care<:er de antecedentes penales y de todo impedimento

parn ejercer ca.rgos públicos.
2.4. No haber sido expulsado de algún Cuerpo del Estado

o centro Oficial de Enseñanza por fallo de Tribunal de Honor.
2.5. No hallarse procesado ni declarado en rebeldia.
2.6. Acreditar haber observado buena conducta. cívica y

social.
2.7. Aptitud físiea. suficiente a juicio de una Junta Facul

tativa de Médicos designada. al efecto, cuya actuación se ajus
tará a lo determinado en:

2.7.1. CUadro de exenciones vigente para ingreso en la Es
cuela Naval Militar. aprobado por Orden ministerial de 24 de
octubre de 1963, excepto en 10 que respecta a la. vista, que re-
girá el cuadro vigente para Ma.rlneria., aprobado por Decreto
de 31 de mayo de 1944.

2.7.2. La talla mínima será de 1,60 metros y el perimetro
torácico de 0,80 metros.

2.7.3. La Junta Facultativa de Médicos deberá someter a
los opositores a los exámenes que considere necesarios para
determinar que reúnen las condiciones reseñadas.

3. Condiciones específicas para. cada cuerpo

3.1. Sanidad (sección de Medicina).
3.1.1. No haber cumplido los treinta afios de edad.
3.1.2. Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en Me

dicina y Ciru~a o resguardo de haber hecho el depósito legal
para su exped1ción.

3,2. Sanidad <sección de Farmacia).
3.2.1. No haber cumplido los treinta afias de edad
3.2.2. Hallarse- en posesión del titulo de Licenciado en Far~

macia o resguardo de haber hecl10 el depósito legal para. su
expedición.

3.3. Intervenci6n.
3.3<1. Haber cumplido los veintiún años y no 106 treinta y

uno.
3.3,2. Hallarse en posesión de uno de los siguientes títulos

académicos o resguardo de haber hecho el depósito legal para
su e",,-pedición:

- Licenciado en Derecho.
- Licenciado en Ciencias Políticas. EconómIcas y comercia-

les <Sección de Econ6micas y Comer,c1a1eg).
- Actuario de Seguros. '.
- Intendente Mercantil.
3.4. Para. los opositores que sean Oficiales de complemento

o estén declarados aiptos para ello, el limite de edad será los
trelnm y dos años.

3.5. Para los Subofteiales y Cabos efectivos de la Armada
no se llja Ilmite.elÓll de edad.

3.6. Todas las condiciones anteriores se- referirán a la fecha
en que termine el plazo de presentación de inst'anc1aa.


